                                                                                          Buenos Aires, 30 de Septiembre de 2002.


                                                                                           Nota Nº 165-02




A la Compañera Secretaria General

de la Seccional Mar del Plata

Estimada María del Carmen:

Tengo el agrado de dirigirme a vos para saludarte y comentarte que el 22 de Octubre es nuestra próxima jornada mensual efectuada conjuntamente con la Dirección de Capacitación de la A.F.I.P.

 En dicha oportunidad y como es de práctica, se abordarán los siguientes temas:

a) De 10 a 13 hs. JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA y JUDICIAL con un especial enfoque a los antecedentes que hay vinculados al asunto a considerar por la tarde, solicitado por los agentes de la D.G.I. El mismo es EXENCIONES: FUNDACIONES, MUTUALES, COOPERATIVAS Y ASOCIACIONES.

Se analizan: Los dictámenes – opiniones de Asesoría Legal y Técnica - ,los fallos del Tribunal Fiscal de la Nación y de la Justicia Ordinaria que versan sobre temas Impositivos.

 Dr. Alberto Baldo – Director de Asesoría Técnica AFIP-DGI.

 Dr. Eliseo Devoto – Director de Asesoría Legal AFIP-DGI.

 Dr. Carlos Lucuy –  Director de la Dirección de Planificación Penal Tributaria y Aduanera.

 Dr. Horacio Ziccardi – Socio del Estudio Malaccorto, Cucchietti, Ziccardi y Asociados.

b) De 14,30 a 18,30 EXENCIONES: FUNDACIONES, MUTUALES, COOPERATIVAS Y ASOCIACIONES. 

        Se considerarán: Aspectos impositivos,  jurídicos, jurisprudencia administrativa de los entes de control y el tratamiento brindado en las importaciones.

Participarán destacados expositores de la A.F.I.P., de la Inspección General de Justicia de la Nación, del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y externos.

Rogamos nos  hagan llegar las inquietudes que tienen los agentes Fiscalizadores, de Revisión y Recursos, de Jurídica, y de Trámites, de las Regiones, Agencias y/o Corresponsalías, en lo posible antes del 10 del corriente a aedgi_smujer@hotmail.com o al 4373-3777(fax).

Con posteridad al encuentro y a pedido del personal organizaremos talleres.

Atento ser un trabajo mancomunado con la Dirección de Capacitación,  canalizaremos las presentes inquietudes a las jefaturas de Región y a los coordinadores de Capacitación. 

El costo, a fin de cubrir gastos, asciende a $ 10,- para  los afiliados y $ 20,- para los no afiliados, además de participar en el sorteo habitual los asociados a nuestra entidad.

Mucho agradecemos tu apoyo y te solicitamos difundas el encuentro .






Un abrazo cordial 

Marisa Matta

Titular de la Secretaria de la Mujer

A.E.D.G.I – M.D.N.

